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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIA!, DE HUAMANGA
Oí K I N A DE ADMINISTRACIÓN Y I I¡NAN/,AS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO DK LA coNSOUACioiN ni;i, MAR m; < ;u \u"

RESOLUCIÓN JL I A TI RAL r>"O3 2016-MPH/OAK-U-RRH1I.
Ayacucho, - i n rur HÍTC¿8 ENE. ¿OÍD

VISTO:
Kl expediente de registro Xo 992. de fecha 13 de

enero del 2016, sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por Maternidad, promovido por la Sra. , e
informe técnico N° 023-20 1 6-MPH/QAF-URRHH-ABS, en cuatro (04) fol ios ú t i les :

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título P r e l i m i n a r de la Ley Orgánica de Municipal idades, Ley N° 27972, en concordancia con
el A r t í c u l o 194° de la Consti tución Polí l iea del Lslado modificado por la Ley M" 28607. Ley de Reforma
Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva prucedcnte. el servidor D A K I O S A L V A T I E R R A CONTRERAS . adscrito del Proyecto de
Áreas Verdes, solicita l icencia por salud por el periodo de 00 días, computados del 13/01/16 al 18/01/16, para
lo cual adjunta el Cerli l leadu de Medico Incapacidad Temporal para el Trabajo N° A-102-00 10160 - 16
expedido por el facultativo Médico Cirujano del Hospital Nacional Guillermo Almenara !rigo\en de la
ciudad de Lima, de fecha 13 de enero del 2016. respectivamente;

Que. la Licencia por maternidad y/o Salud, requerida
se halla en armonía a lo dispuesto en el a r t ícu lo 16 del Decreto Supremo X" 009-97-SA. Reglamento de ¡a
Ley N" 26790, Ley de Moderni/aeión de ¡a Seguridad Social en Salud, verificada con el informe técnico N°
02.1-2016 - MPM-OAL- U R K I I I I-ABS. expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la
enüdad, haciendo pertinente la expedición del presente acto administrativo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, por
razones expresadas precedentemente, la Licencia por Salud favor del servidor Sr. DAKIO SALVATIERRA
CONTRERAS, por el periodo de 06 días, computados del 15/01/16 al 18/01/16 conforme a las ra/oncs
expresadas en el considerando de la presente resolución.

ARTICULO SKCaiNDO.- ESTAlíLECEtt.
de conformidad a iu dispuesto por el art iculo 15° del Decreto Supremo N" 009-97-SA. Reglamento de la Lc\° 26790. Ley de Modemi/.acion de la Segundad Social en Salud, los 20 primeros días de l icencia poi

incapacidad temporal partí el t rabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d Provincia l de

ARTICULO TERCERO.- NOTHTCAR. la presente
resolución al interesado, Cie renc ia Municipal, Área de Escalafón y a los demás árganos estructurados de la
institución conforme a Lev.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y A R C H I V A S E
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Atentamente.


